
^5 cents- Martes 14 de Febrero de 1888 Año 1887 -es

de la Provincia

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Ttyográjice., calle de la Misericordia, n.® 4.

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, linca o110 pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*25 pesetas.

Nnm. 3281.
Las leyes y las disposiciones geaerales Sel Gobierno son obligatorias para cada capí» l 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después pa a 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1S37.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines eficialcs se k-ae 
de remitir al Jefe políticot(hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasará» á 
los editores de los mencionados periódicos. (Real ordende 6 de Abril de 1839.)

Sección Oficial.
PRESIDENCIA 

d e i . Co n s e jo  d e Min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

Q. D. G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

^Gaceta 8 Febrero?)

Núm. 1286

GoteM Cini fíe ia eroracia
DE LAS BALEARES

Sección de Fomeito.—Minas.— 
Habiendo presentado en este Go
bierno D. Guillermo Col! y Ribas, 
vecino de la villa de Calvió, instan
cia renunciando el registro de doce 
pertenencias de mineral lignito que 
con fecha 8 de Julio del año próximo 
pasado solicitó con el nombre de La 
Veniurusa en el parage denominado 
Son Punta, sito en el término muni
cipal déla referida villa, he resuelto 
por decreto de esta fecha admitir al 
interesado dicha renuncia, cancelar 
el expediente incoado quedando sin 
efecto I is diligencias actuadas en el 
mismo y declarar libre y registable 
el terreno á que se referia.

Lo que se publica en este perió
dico olicial para conocimiento de 
las personas á las cu des pueda in
teresar

Palma 13 de Febrero de 1888.
El Gt bernador, 

Arturo de Madrid-Dávila

^úme ¡287
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Estrado de los acuerdos tomados 
por la Excma. Diputación pro
vincial de las Baleares en la sesión 
extraordinaria celebrada el dia 10 
de Febrero de 1888.
El Sr. Gobernador Presidente en 

nombre del Gobierno de S. M. de- 
daió abierto el período de sesiones 
extraordinarias á que hace referen 
C1& el edicto de convocatoria publi 
cadq en el B. O. número 3275.

Dióse cuenta del proyecto de pre
supuesto adicional de la provincia 
correspondiente al actual ejercicio 

económico que fué aprobado por 
unanimidad.

En observancia de lo que dispone 
el art. 47 de h ley provincial se 
acordó que quedara sobre la mesa 
por espacio de 24 horas el dictamen 
emitido por la Comiaion permanente 
de actas, sobre las relativas á la 
elección parcial de Diputados pro
vinciales últimamente verificada en 
los distritos de Menorca é Inca.

Se acordó que la Comisión de Fo
mento prévio estudio de anteceden
tes que crea necesario proponga lo 
que juzgue procedente acerca déla 
conveniencia de solicitar del Go
bierno de S. M. la instalación en esta 
provincia de una de las Granjas-Es
cuelas esperimentales que deben 
crearse con arreglo á lo dispuesto en 
el Real Decreto de 9 de Diciembre 
del año último.

Quedó la Diputación enterada de 
que varios Sres. Diputados provin
ciales habían escusado su falta de 
asistencia á las sesiones por impe
dírselo el estado delicado de su sa
lud, cuyo estremo acreditan debida
mente.

Palma 11 Febrero de 1888.
El Gobernador Presidente, 

Arturo de Madrid-Dávila.

Núm. 1288
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
Circular.—En la Gaceta de Ma

drid de 31 deE mro próximo pasado 
número 31 página 261 viene inserto 
el Real Decreto siguiente:

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto 

por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Mmislros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se amplia por 

dos meses más la prórroga conce
dida por Real decreto de 13 de Di
ciembre último á los plazos señala
dos en el de 11 de Agosto anterior 
para la formación délas nuevas Gar
ullas evaluatorias de la riqueza rús
tica.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
ocho.

MARIA CRISTINA.
El Ministro de Hacienda, 

Joaquín Lopes Puigceroer.

Si bien el mayor número de pue
blos de esta provincia ha formado 
ya dicho aocumentó y lo tiene pre
sentado en la Administración de 
Contribuciones y Rentas he dispues 
to la inserción en este periódico ofi
cial de esta soberano disposición 
para conocimiento de los Alcaldes y 
Juntas Periciales délos pueblos que 
aun no lo han efectuado, para que 
dentro de esta nueva prórroga de 
dos meses que se ha servido conce
der el Gobierno de S. M. formen la 
espresada Cartilla Evaluatoria de su 
riqueza rústica y pecuaria sin dar 
lugar á más lecuerdos ni esperar la 
terminación de este plazo.

Es de advertir que subsiste en 
todas sus partes para la ejecución de 
este servicio, el Real Decreto de 11 
de Agosto del año último, salvo en 
la parle que se refiere á los plazos y 
la aclaración que en bien de los 
pueblos, hace la Circular de 3! de 
Diciembre, y que se publica por se
parado, acerca la deducción de los 
precios medios que sirven de base 
para la formación de las Cartillas de 
la parte que resultarán gravados por 
los derechos de consumo, y por úl
timo resta recordar la concesión 
hecha por e) art. 3 ° del Real Decre
to de 13 del espresado Diciembre 
por la que se autoriza á las Corpo
raciones municipales para acompa
ñar una memoria á la referida Car
tilla Evalualoria en laque pueden 
hacerse cuantas observaciones les 
sugiera el exacto cumplimiento de 
las reglas preestablecidas, observa 
ciones qua han de tenerse en cuenta 
para emitir sus informes las dife
rentes corporaciones y autoridades.

Esta Delegación insiste acerca de 
este ^estremo á fin de que aun los 
Ayuntamientos que han presentado 
ya su Cartilla no dejen de formular 
dicha memoria en bien de los inte
reses de sus administrados.

Palma 11 Febrero de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Franeisco de 
la Guardia.

Núm. 1289
CIRCULAR

La Dirección gene'al de Contribu- 
cioues en 31 de Diciembre último me 
dice lo siguiente:

«Varios son los pueblos que vienen 
reclamando á esta Dirección general, 
por el excesivo precio medio que en 
algunas localidades, arrojan loo datos 
publicados en los B .l e t in e s  Of ic ia l e s  
y que son pzeciBoa y de absoluta nece

sidad para la foimacion da las nuevas 
cartillas evaluatorias, mandadas for
mar por el Real decreto de 11 de 
Agosto último y Circular de este Cen
tro de 22 del mismo. Para llevar este 
servicio a la exactitud posible ha de 
tener por base en sus operaciones 
aritméticas, los productos que arrojan 
los precios medios de los frutos, según 
dispone la regla 6.a de la Circu ar de 
este Centro de 22 de Agosto último 
que modifica en este punto lo estable- 
ci I • c u la Circular de 16 de Diciembre 

e 1-78 simplificando el procedimien
to en cuanto á la depmacion de los 
'xpiesados datos por parte de esa Ad- 
ministracion. Cualquiera otra varia
ción que- se hiciera sin reglas fijas y 
á capricho, acusaría grandes errores, 
que la Dirección l o podiia pasar 
desapercibidos, tratándose de un ser 
vicio de tan marcada impoitanci» y 
para el cual los datos publicados en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de la provin
cia ó á falta de estos, certificaciones 
de los Alcaldes de las localidades don
de se celebran mercados, autorizadas 
aquellas por la Sección de Fomento y 
publicados sus precios en el periódico 
Oficial con arreglo á los mismos do
cumentos para conocimiento de los 
pueblos interesados, en el mismo dato 
de veracidad que ha de servir de base 
inalterable para la formación de las 
cartillas. Sin embargo y dentro de las 
disposiciones circuladas en 22 de 
Agosto último para llenar este servicio, 
esta Dirección general previene á V. S. 
para su conocí miento y el de esa Ad
ministración de Contribuciones y Ren
tas que tengan en cuenta si en los 
precios medios que resultan publica- 
■los, estar comprendidos cualquier 
arbitrio, impuesto ó el derecho de con
sumos, que en algunas localidades por 
estar administrados, pudieran figurar
lo en globo con el precio medio que 
resulta á las especies, dando por lo 
tanto á estas un valor de que care
cen, en cuyo caso prévia certificación 
del Ayuntamiento donde se haya cele
brado el mercado espresando el recar
go por clases y conceptos, autorizada 
por la Administración de Propiedades 
é Impuestos y oyendo á la Sección de 
Fomento del Gobierno de Provincia, 
se deducirá del articulo gravado la 
parte que le corresponda por derecho 
de Consumos, ó arbitrios Municipales, 
quedando únicamente para tomarse 
en cuenta en los productos, el valor 
líquido que resulta á la especie ven
dida, por los productos qm afluyan k 
los meruaduti.

M.C.D. 2022



2 Núm. 1290

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.
\ i)O DE —Restablecido el Impuesto del 1 ng sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en vigor la Instruc-

oion ¿Tde AbriUk IsT pta He™ á oabo este impuesto: esta Sioina cumpliendo eon lo dispuesto en su articulo 11, se halla en el deber de publicar en este■ 1—o * 
cial, las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del ®t™do en
segúudo trimestre del año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera exactasen cuanto a cantidade , c ase, 
calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 6 de Febrero de 1888. -El Administrador, Francisco de bemn.

Administracion de Contribuciones y Rentas de las Baleares Segundo Trimestre de 1887-88
Ftífldo demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 
J extraido en cada una de ellas durante el segundo trimestre del año económico actual cuyo estado se forma con arreglo a lo dispuesto en el articulo 11 de la Instrucción de 1 de 
Sü 1877 pueden llevará efecto la ley de 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p g sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Palma 6 de Febrero de 1888.—El Administrador, Francisco de Semir.

..... Mineral extraído. Precio á Importe
que se ha del 1 p g NOMBRES
vendido ó sobre el

de las personas que hanNOMBRES PARAGE NOMBRE Quintales tiene en
Importe.

valor
métricos noca mina íntegro.

adquirido el mineral.¿le las Minas donde radica y pueblos i del propietario. Su clase. Ley extraídos.
Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.

Júpiter. 
Id

Comellá de las Viñas. Selva. 
Id.

D.a Margarita Pons. 
Id.

Carbón. 
Id.

1.a
2.a

950
4090

0*72
0*25

684*00
1225*00

6*84
12*25 < D. Juan Cánaves.

San Luis. 
Id

Son Odre. Selva.
Id.

Sr. Conde do S. Simón.
Id.

Id.
Id.

1.a
2.a

2470
1680

0*80 
0*20

1976*06
338*00

19*76
3*38 ' « Bartolomé Amengua!

S. Juan Bta. 1.° 
Id.
Id.

S. Jorge.
Id

Cueva de Pujol. Sta' Eulalia. 
' Id

Compañía Minas Ibiza. 
Id.

Plomo.
Id.

40*0/0 
65 »

350
10

6*00 
15*00

2100*00
150*00

21*00
1*50 j

Id.
!Argentera, Sta‘ Eulalia. 

Id

Id. 
Id. 
Td.

Id.
Id.
Id.

80 »
40 i)
65 »

15
100
50

30*00
6*00

15*00

450*00
2400*00

750*00

4*50 
24*00

7*50
• « Juan Calbet.

LL 
Palmesana

Id Id. Id. 80 » 6 30*00 180*00 1*80
!Can Tomaret Andraitx Juan Malberti, Palma Blinda 40 » 11*195 roo 250*00 i 2*50

1 i r11091 10503*00 1 105*03

Observaciones.

1/ El Mineral 
á que se"refiere 
este estado se ha
lla depositado 
para su embar
que despuee de 
beneficiado.

E ata resolución se co municará por publicidad á la adjunta relación expreiiva 
esalependeuoiu á los pueblos iütere- : de los amortizados durante el mes de 
_ lz o „]] , Diciembie del actual año económico,sados en ella Palma Ener0 de 1888.-E1 Alcal-

Y en cumplimiento de lo que p e
viene la preinserta comumcacion he l ’ r
dispuesto su inserción en el Bo l e t ín  | AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Of ic ia l  para inteiigencii y cumplí- ! DEPOSITARÍA
miento de los Avuncamientos de la i J " .. ■' i Relación de los Bonos y Cupones que n»n
pío un cía 1DOo t ? i sido amortizados desde el dio, 1? al 31

Palma 11 Febrero de 1888.—Lran- ;
cisco de la Guardia.

de Diciembre último ambos inclusive.
Suma total de la 1.a emisión. 1252

$024 10 1
2026 10 1
2027 10 1
2028 10 1
2029 11 1
2030 10 1
2031 10 1
203$ 11 1
2034 10 11 2
2035 10 1
2187 18 1

CUPONES (1)
Núm, 1291 Se continuará

ac 
ci 
n 
d 
(I 
d: 
g 
1= 
q 
n 
c

I 
I
I
1

Debiendo precederse al arrenda- 1 
miento de una casa destinada á oíi- : 
ciña de esta Delegación y demás 
dependencias de esta provincia, y 
dando cumplimiento á lo dispuesto 
por la Dirección genera! de Contri 
buciones en 1.’ del actual, se invita 
á los propietarios de fincas sitas en 
esta Ciudad, que deseen darlas en 
arriendo para aquel objeta, á que 
dentro del plazo de 30 dias presen- 1 
ten sus proposiciones estendidas en 
papel de la clase i 1.a en la Secreta
ria de esta Delegación de mi cargo, ¡ 
donde obran las condiciones bajo 
las cuales se ha de formalizar el pro
yecto de contrato de dicho arrenda
miento que ha de preceder á su de
finitiva aprobación arregladamente 
al Real Decreto de 2 de Mayo de 
1876 y Real orden aclaratoria de 24 
de Enero de 1877.

P:dma 11 de Febrero de 1888.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco de 
la Guardia.

Núm. 1292
ALCALDIA DE Pa LMA.
Deseando esta Alcaldía que se conozca 

detalladamente la amortización de los Bo
nos municipales y sus cupones, que realiza 
el AyantairilentO) ha creído oportuno dar ■

Numero
de lo» Bo
no» á 
correspon
den los en

pones 
amortiza

dos.

De la 1.a emisión 
Números de los cupones.

2 “21 

raieees ; 

—

199Suma interior. .
1249 11 1
1250 11 1
1251 10 1
1252 10 11 2
1253 11 1
1254 10 1
1283 10 1
1372 13 1
1375 13 1
1376 13 1
1377 13 1
1468 4 1
1829 11 12 13 -14 15 16 17 18

19 9
1887 19 1
1388 22 1
1941 10 n 2
1948 11 1
1950 11 1
1954 10 11 2
1957 11 1
1958 11 1
1960 11 1
1969 11 1
1971 10 1
1972 11 1

1 1973 10 11 $
! 2019 11 1

$022 10 1
2023 11 1

<i( Véase el Boletín núm. 3280.

Núm. 1293
D. Manuel Guasp y Pujol, Alcalde 

Constitucional de esta Ciudad. 
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 8 del co
rriente mes en los espedientes de 
apremios que se siguen en esta Ciu
dad contra doña Juana Ana Caimari 
por débito de Contribución Territo
rial correspondíante á los años de 
1885 á 1887. Doña Antonia Obrador 
y Roig por débito de Contribución 
impuesto equivalente á los de la sal 
correspondiente al año 1883 á 1884. 
D. Francisco Morey y Aries por dé
bito Contribución Territorial é im
puesto equivalente á los de la sal co
rrespondiente á los años 1884 á 1887 
se sacan á pública subasta por prime
ra vez los bienes embargados á los 
mismos que á continuación se deta
llan. Los de doña Ana Caimari 
consisten una casa en el Molinar zo
na 11 cuartel 6/ linda al N. con ca
mino de I lummayor al S. y O. con 
con tierra de Pedro Juan Homar y al 
E. con las de Matia? Estarás justi
preciada en 45 pesetas de renta anual 
imponible que capitalizada al 5 p g da 
cu valor á la finca de 900 pesetas dé
bito principa! y costas 41 pesetas

5 céntimos. Los de Antonia Obrador 
y Roítg. Una casa señalada can los 
números 10 y 16 de la calle de la So
ledad linda por la derecha entrando 
con casa de Alejandro Lladó, doña 
Magdalena Morey y por el fondo iz
quierda con la de herederes de don 
Miguel Lladóy por hiparte inferior 
con la de Nicolás Morey y doña Luisa 
Homar, mide 92‘25 metros justiprecia
da en 417 pesetas de renta anual impo
nible que capitalizada al 5 pg da un 
valor á la finca de 8340 pesetas débi- 
ro principal 17 pesetas 45 céntimos. 
Y los de D. Francisco Morey y Aries 
una casa botiga con entresuelos alma
cén números 36 y 37 de la manzana 
180 hoy número 45 y 47 de la calle 
de Brosa linda por la derecha con ca
sa de Migue! Llompart por la izquier
da con la de Juan Fuster y por la es
palda con la de D. Manuel Asprer 
justipreciada en 123 pesetas de renta 
anual imponible que capitalizada al 
5g da un valor á la finca 2.460 pese
tas débito principal 301 pesetas con 
25 céntimos.

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales el día 25 del co
rriente á las 11 de la mañana, duran
do el acto una hora. Pata conocimien 
to del deudor y de los licitadores, se 
advierte: l.° Que el dueño podrá Ú' 
brar los bienes pagando el principal 7 
costas antes de cerrar el remate, que
dando después la venta irrevocable. 
2.° Que será postura admisible laque 
cubra las dos terceras partes del valor 
líquido fijado á los bienes. 8.9 Que los 
títulos de propiedad estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, sin poder exigir otros, ó si e) 
deudor no los presentase, se saph,'a 
su falta en la forma que previene 
regla quinta del art. 42 del Regí*’ 
mentó de la ley hipotecaria, por cuen* 
ta del rematante a! cual después se

M.C.D. 2022



Núm. 1297devolverán del precio los gastos que 
haya anticipado. 4.° El que resulte 
íeniatantc se Obliga á entregar en el 
acto de la subasta el importe del prin
cipal recargos y costas del piocedi- 
mieuto ejícntivo y hasta el completo 
del precio del remite en la Tesorería 
de Hacienda de esta Provincia antes 
dej un»gaimcnto de lu Escritura, ee- 
cun disponen los artículos 45 y 47 de

Instrucción de Mayo de 1884. Lo 
qUe se anuncia al público en cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 45 
citado.

Palma á 8 de Febrero de 1888.— 
El Alcalde, Manuel Guasp.—P. S. M. 
El Comisionado, Antonio Burguera. 
Hay un sello que dice Alcaldía de 
Palma Baleares.

Num. j293

las fincas á particulares se capital! - 
zarán al seis por ciento y que lu» 
que prestan al Estado se verificará 
al tipo que este tiene establecido.

Que los compradores deberán 
conformarse con los títulos de pro
piedad que obran en la pieza sepa
rada que se forma al efecto, los cua
les estarán de manifiesto en la es
cribanía del actuario para que pue
dan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, que no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
oti os.

3.a Que el alodio caso que lo 
presten las fincas deberá ser de car
go del comprador ó compradores. 
' 4.a Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo re 
quisito no serán admitidos, devol
viéndose dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo 
dol remate, escepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se 
conservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de su obliga
ción y en su caso como parte del 
precio de la venta.

6.a Que los gastos de subasta, 
remate y escritura de traspaso serán 
de cargo del comprador.

En su consecuencia, quienquiera 
interesarse en la licitación, acuda 
en los estrados del Juzgado el dia 
ocho de Marzo próximo venidero á 
las rnce de su mañana dia y hora 
señalados para su remate, que será 
adjudisado al que ofreciere mejor 
postura siendo legal bajo las condi- 
ci( nes antes citadas.

Palma primero Febrero de mil 
ochocientos ochenta y ocho.—Ra
fael Alvarez Peralta.—Antonio To 
más.

Núm. 1296
BANCO DE FELANITX

D. Rafael Aloares Peralta, Juez 
de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las tincas que se des
cribirán, embargadas á doña Lucia 
Esbarranch y Mora, en los autos 
ejecutivos quese siguen por este Juz
gado y escribania del infrascrito ac
tuario á instancia de la Sociedad 
Cambio Mallorquín contra la referi
da Esbarranch, para con su produc
to hacer pago á dicha Sociedad de 
capital, intereses y costas que acre
dita contra la propia Esbarranch.

«Una casa de planta baja con co
rral y otras dependencias, situada en 
la villa de Manacor calle de la Paz, 
número noventa y nueve, lindante 
por la derecha entrando con casa de 
Juan Pascual, por la izquierda con 
otra de D. Andrés Fullana y otra de 
la misma Esbarranch y por la es
palda con la calle de Alfareros, jus
tipreciada en la cantidad de mil 
trescientas treinta y cuatro pesetas.

«Otra casa de planta baja sita en
el término de esta Ciudad y lugar ,
llamado Son Onofre junto al porti- Habiendo acudido á esta Sociedad 
chol comprendido en la zona undé- I D. Francisco Bou y Bordoy solici- | 
cima cuartel cuarto sin número,por । lando se le expidiera duplicado del | 
formar parte antes de la número recibo talonario número 2579 por | 
diez y nueve, su arca treinta y seis | habérsele extraviado el que se le 
metros cinco decímetros cuadrados, | entregó, al constituir en 20 de No- ■ 
linda por el frente con camino que i viembre de 1887 en calidad de de
medía entre ella y el mar, por la $ pósito voluntario, reintegrable á los . 
derecha entrando con casa de Juan | treima días de previo aviso, la suma . 
Lloieus v por la izquierda y espalda ’ de Pesetas 180, se ha acordado ha- 
con casa de Gabriel Campomar, cerlo público por medio del Bo l e t ín  
justipreciada en la cantidad de mil Of ic ia l  de la Provincia y periódico 
quinientas pesetas. I de esta localidad, para que en el

«Y otra casa «n esta Ciudad, calle caso de conservar alguien el m@n- 
de la Dragonera que consta de piso I clonado rec.bo en su p >der ó de juz- 
principal compuesto de dos habita- : garse con derecho al mismo, pueda 
ciones una á la derecha y otra á la ; hacerlo presente á la referida Socie- 
izquierda, marcada en el dia con el ¡ dad dentro el plazo de quince días 
número nueve v antes con el cua- I á contar de la fecha del presente 
rema ysei , cuya cabida no se pue- anuncio, en la inteligencia de que, 
de espresar ni por aproximación, | después de transcurrido sin haberlo 
lindante por la derecha entrando y verificado, quedará dicho recibo 
Por el fondo con casa de herederos nulo y sin valor ni efecto, y se expe
de Bernardo Bauzá, por la izquier- dirá el duplicado dd mismo que *e 
da con otra de Pedro Juan Baiceló. solicita. Felanitx doce Febrero de 
por la parte superior é inferior con | mil ochocientos ochenta y ocho 
piso y botiga de herederos de Miguel I Por el Banco de Felanitx El Gerente, 
Bampornar, justipreciada en la can- i Guillermo Arnau.
tidad de mil ochocientas pesetas.

. La subasta se verifica bajo las j ——
S1guienles condiciones.

l-' Que los censos que prestan

DEPOSITARIA UB POMOS ílfflGimiS IM SANSELLAS - - - - — ) I* ♦ (- - -- - - -
SegiLttdvO trimestre- d^e 1887 á 1888.

Cuenta del segundo trimestre del año económico de 1887 ci 1888 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos aerifi
cados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e c a ja .
Pesetas. Cts.

5063'84
8064*43

18128‘27
7493‘40

5634‘87

SEGUNDA PARTE—cuawTA po r  c o n c e pt o s .
Saldo del tri- Operaciones TOTAL
mestre ante- realizadas de las operasio-

rior por e* este tri- nes hasta
INGRESOS . operaciones meetre. este bimestre.

realisadas.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

i Propios...................................... . 111 » 111
2 Montes...................................... » »
3 Impuestos. ............................ . » » »
4 Beneficencia............................ . » » »
5 Instrucción pública. . . . . » » »
6 Corrección pública. . . . . » » »
7 Extraordinarios...................... . » » ti
8 Resultas................................. . 3918*89 » 3918*89
9 Ricnrsos legales para eubrir el

déficit.................................... . 3000*00 2W0-05 5700*00
10 Reintegros............................ . » » »
11 Ampliación............................... . 2302*93 5864*43 8167*36

Car ge. . , . . 9832*82 8064*43 17897*25
— e-——--- ------- -------..........— ■

PAGOS,
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. . . 1015*13 501*63 1516‘76
2 Policía de seguridad. . . . . » » »
3 Policía urbana y rural . . . . » » »
4 Instrucción pública. . . . , » » »
5 Beneficencia............................ . 150*00 170*00 320*00
6 Obras pública*...................... . 257*50 106*50 364*00
7 Corrección pública . . . . . » » - »
8 Monte*...................................... . » » »
9 Carga*....................................... . » » »

10 Obras de nueva construcción. . » » »
11 Imprevistos............................ . » 100*00 100*00
12 Resultas................................. » »
18 Ampliación............................... . 3446*85 6515*27 9961*62

Data. . . . . 4768*98 7493*40 12262*38

j Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 
; Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................

Cargo......................
Data por pagos verificados en igual trimestre . . . .

I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los hbroi de la 
Depositaría de mi cargo y eon los documentos que en su día se uiairán á la 
euenta general definitiva del ejercicio.

En Sansellaa á 31 Diciembre de 1887.—El Depositarie, Mateo Aleñar.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo cenforme eon los asien
to* de los libros de esta Contaduría da mi cargo.

En Sansellaa á 31 de Diciembre d® 1887.—81 Contador (ó Secretario Con
tador), Francisco Campa.—V.° B/, El Aieaide, Martin Aleñar.

M.C.D. 2022



Núm. 4298
JUZGADO MUXICiPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL-Pa l ma .
Nací/nDn/o5- h\vU>;s e.a- ?.ste Juzgado chivante la 3.a decena de Diciembre de 1887.

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. su LEaíriMo
Total

Dias.

í. 
ro

lle
s.

ar
oi

tc
s

H
em

br
as

.

de
vivos.

21 i í" 9—1 » » » 2
22 » 1 1 » » » 1
23 1 1 4 » » 2
21 1 2 , ) » » » 3
25 1 /> 1 » » » 1
25 » 2 2 » » » 2
27 i 1 4 5 » » » 5
28 1 4 1 5 » » « 5
29 1 i <9 3 » » 3
30 1 » 1 » » » 1
31 1 » 9 2 » » » 2

hi 1G 27 » » » 23

NACIDOS SIN VIDA
y muertos ántes de ser inscritos Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO .

Total
de

ambas
Cfl de clases

a o 3 9O Q J m iiertos
*

» 1 1 » » » 1 3
» » » » » » >• 1
» » » » » » »
» » » » » » » 3
» » » » » » » 1
» » » » » » » 2
» » » » » » > 5
» » » » >> » 5
» » » » » 3 

I
2» » » » » »

» » » » » »

» 1 1 » » » 1 28
Palma 3 de Enero de 1888.—El Juez Municipal suplente, Bahazar Mar 

qués.—Fiancisco Garau, Srio.

D¿j-inciones registradas en este duzgado durante ia 3.a decena de Diciembre Je kb8< 
cLxsiEcaiL<s por sexo i] estado civil de los fallecidos. -

Total
Días.

VARONES. HEMER AS . general
Solteros I casa-loa Viudos i

21
22 1

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

24
25
26
27
28
29
39

»

»
1
1
1 '
» 
» 
~ I

»
»
2
2 
í
»

» 
»
1
1

» 
»

»
»
»

» 
»
»
1

ToiaL
»
1

2
1
»
1
1
1
1
1

Solteras.-casada 8 1 Viudas
1

2 
»

1

1 
1 
»

» 
1
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
2 
» 
» 
»
1 
» 
» 
»

TOTAL

1

2
1
2

14 j 13 2

1
1
»

78

1
4
8
4

1

1

32
Palma 3 de Enero de 1888.—El Juez Municipal suplente, Bal tazar Mar

qués.

Num. 1299
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera, enseñanza
Con arreglo á lo dispuesto en la 

Real orden de 20 de Mayo de 
1881, han de ser provistas por 
concurso de ascenso las siguien
tes escuelas de la provincia de las 
Baleares.

Pías. Cts.

Núm. 1300
Primera enseñanza

Con arreglo á lo dispuesto en la 
Reale ordene de 20 de Mayo de 
1881, han de ser provistas por 
concurso de ascenso las siguien
tes escuelas de la provincia de 
Barcelona.

PUf. Ots.

Elemental completa de niñas

Felra..........................................1100‘0u
Además del sueldo asignado los 

profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones:

I,os aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de las Baleares 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de dicha provincia.

Barcelona 31 de Enero de 1888. 
—P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rec
tor.—El Secretario General, Fran- 
cisCQ de P. Planas.

Elemental de natas
Berga.......................................... 1100‘00
Gurb. ....... 825‘00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y re- 
trib liciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Barcelona 
dentro el término de treinta dias 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de dicha provincia.

Barcelona 31 de Enero de 1888 
—P. D. del Exmo. é limo. S. Rec
tor.—El Secretario General, Fran
cisco de P. Planas.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gooer- 
nador civil de la provincia de Pon
tevedra y el Juzgado de instrucción 
de Cambados con motivo de ia cau • 
sa seguida á D. Francisco Gmcia, 
Alcalue del Grove, por prevarica
ción y estafa:

Visto el proyecto de decisión for 
mulado por el Consejo de Estado en 
pleno, que dice asi:

«En el expediente y autos de com 
petencia promovida entre el Gober
nador civil de la provincia de Pon 
levedra y el Juez de instrucción de 
Cambados, de los cuales resulta:

Que Francisco García Cuvelo de
nunció ante el referido Juzgado el 
hecho de habérsele exigido cierta 
cuota por impuesto de consumos, 
concepto de industrial, después de 
haberse dado de baja en la de ven
dedor de pescado que ejercía, co
brándose dicha cuota por el proce
dimiento de apremio, sin que el de
nunciante hubiese conseguido ser 
reintegrado de aquella cantidad, á 
pesar de que la Adminisiracion de 
Hacienda de la provincia había de
clarado ilegal el cobro del impuesto 
en la forma en que se había verifi
cado, hedió que, a juicio de Garda 
Cuvelo podía constituir, en cuanto 
al Alcalde del Grove D. Francisco 
Otero, y al arrendatario del impues
to D. Manuel Abalo Santos, los de
litos definidos en los artículos 369 
y 548, en relación con el 416 y el 414 
del Código:

Que hallándose el Juzgado prac
ticando varias diligencias del suma
rio, fue requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia de 
Pontevedra á instancia del Alcalde 
del Grove, fundándose la Autoridad 
gubernativa en las razones y dispo
siciones legales que estimó oportu
nas.

Que tramitado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, y re
mitido el correspondiente exhorto 
al Gobernador, éste, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en 
su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto.

Visto el cap. 2.*, lit. 1.', libro 1 0 
de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, que encomienda únicamente á 
los Tribunales encargados de la jus- 
ticisi penal resolver sobre las cues
tiones prejudiciales civiles ó admi
nistrativas que se encuentren tan 
intimamente ligadas á los hechos 
punibles, quesea racionalmente im
posible su separación, ó suspender 
el procedimiento si la cuestión pre
judicial fuera determinante de la 
culpabilidad ó inocencia de ios pro
cesados hasta la resolución de aque
lla por quien corresponda:

Considerando:
1.* Que los Gobernadores no 

pueden suscitar contiendas de com- 
ueiencia en los juicios criminales 
sino cuando el castigo del delito ó 
falta esté reservado por la ley á la 
Administración, ó cuando ésta deba 
decidir alguna cuestión previa ó 
prejudicial al fallo de los Tribuna
les, siendo indudable que las com
petencias que la Administración

suscita van dirigidas á arrancar del 
conocimiento de los Tribunales 
bien la causa misma, bien la sus
pensión del proceso, hasta tanto qu^ 
se resuelva la cuest on previ» admi- 
nislraliva, estando res i vado á la 
Audienc a de lo criminal el cm oci 
miento de I i causa, asi cnmo la fa 
cuitad de su-pende- el pi-'C- d.-nnen 
to, á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 1." de la ley ad.cional á la or
gánica del poder judicial, y capítulo 
2/, título 1.* de la de Enjuiciamien. 
to criminal.

2." Que, por lo expuesto, solo la 
Audiencia de lo criminal respectiva 
era ia única competente paca trami
tar el conflicto jurisdícciona.. core- 
cicnd" de atribuciones el Juez ins
tructor para conocer de dicha cues 
tion, por lo cual hay que declarar 
mal formada !a contienda:

Conformándome con lo consulta 
do por el Consejo de Estado en 
pleno,

Vengo en declarar mal formada 
esta competencia y que no ha lugar 
á decidirla.»

Visto el núm. 2.' del arl. 19 de la 
ley de Enjuicidmiento criminal, que 
dispone que «podrán promover y 
sostener competencias los Jueces de 
instrucción durante el sumario:»

Visto el art. 51 de.dicha ley, que 
establece que «respecto de las com
petencias que la Administración 
suscite contra los Jueces ó Tribuna
les de la jurisdicción ordinaria y de 
los recursos de queja que éstos pue
dan promover contraías autorida
des administrativas, se estará á lo 
que dispone la Sección 4/, tit. 2.', 
libro !.• de la ley de Enjuiciamien
to civil:»

Considerando:
1.- Que la ley de Enjuiciamien

to criminal no ha limitado, sino por 
el contrario, ha reconocido la facul
tad de los Jueces de instrucción de 
sostener las contiendas de compe
tencia que la Administración pueda 
suscitar á los Tribunales ordinarios, 
sin que para ello obste el estableci
miento del juicio oral y público y 
la organización dada á la justicia 
criminal;

De acuerdo con mi Consejo de 
Ministros, oído el de Estado en ple
no; en nombre de mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como Rei
na Regente del Reino,

Vengo en declarar que la presen
te competencia se ha tramitado en 
la forma legal, y en disponer que se 
remita nuevamente al Consejo de 
Estado para que proponga sobre el 
fundo lo que estime procedente.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre demil ochocientos ochen
ta y siete.

MARIA CRISTINA

El presidente del Consejo de Ministros, 

Práocedes Mateo Sagasta.

(Gaceta 29 Diciembre»)

PALMA
Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .

M.C.D. 2022


